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POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA DESIERTO EL PROCESO DE
SOLICITUD PUBLICA No 02/2017”
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http/:www.imsalud.gov.co

La Gerente de la ESE IMSALUD CUCUTA, en ejercicio de las atribuciones
que le confieren las leyes y en especial el Acuerdo No. 006 del 04 de
septiembre de 2014 “Por medio del cual se adopta el manual de contratación
y de la ESE IMSALUD CUCUTA” y,

CONSIDERANDO:

Que la ESE IMSALUD, adelanta los procesos de contratación pública para
cumplir con las funciones para las cuales fue creado.

Que, la Empresa de Salud E.S.E. IMSALUD, es una persona jurídica, con
autonomía administrativa y capital independiente sometida al régimen
jurídico previsto para las empresas Sociales del Estado.

Que, en  virtud del numeral sexto (6) del artículo 195 de la Ley 100 de 1993,
se estableció que en materia contractual las Empresas Sociales del Estado
se regirán por el derecho privado.

Que se encontró conveniente, oportuno y justificado dar inicio al proceso de
selección para la contratación requerida, toda vez que ésta se encuentra
enmarcada dentro de los parámetros legales.

Que la ESE IMSALUD realizó el proceso de solicitud publica No 02/2017
cuyo objeto es “PROCESO DE GESTION INTEGRAL DE FACTURACIÓN Y
AUDITORIA DE CUENTAS MÉDICAS DE SERVICIOS DE SALUD DE LA
ESE IMSALUD EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE CÚCUTA”.

Que, el Cronograma del proceso de solicitud pública No 02/2017 estableció
como fecha de cierre y entrega de propuesta el día 03 de febrero de 2017, a
las 8:00 am.
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Que, en la fecha prevista presentaron propuestas las empresas
COOTRASMAR CTA representada legalmente por el señor MARIO EDGAR
PEÑARANDA PEÑARANDA CC. 88.202.908 y MEDICONTROL SAS
representada legalmente por el señor HELERY TRUJILLO DIAZ CC.
1.093.736.348.

Que, la asesora Jurídica externa de la ESE IMSALUD realizó la evaluación
Jurídica de las propuestas recibidas, determinando que las mismas se
encuentran habilitadas para continuar con el presente proceso
precontractual por cumplir con lo exigido en los pliegos de condiciones del
proceso de solicitud pública No 02/2017.

Que, la subgerente administrativa y financiera realizó la evaluación
financiera de las propuestas recibidas, determinando que las mismas NO
CUMPLEN con los indicadores financieros exigidos para la participación en
éste proceso de solicitud pública No 02/2017.

Que el comité evaluador en forma unánime recomendó a la Señora Gerente
de la ESE IMSALUD, publicar el informe de evaluación del proceso de
solicitud publica No 02/2017 y así mismo, de darse el caso que durante su
término de publicación no se obtengan observaciones sobre su contenido,
declarar desierto el presente proceso, por cuanto las dos (2) propuestas
presentadas NO CUMPLEN con las exigencias financieras exigidas en el
Pliego de Condiciones, dando como consecuencia la causal de declaratoria
de desierta.

Que, al haberse configurado la causal antes señalada se procederá a
declarar desierto el proceso de solicitud pública No 02/2017.

Que en cumplimiento de lo anteriormente expuesto,
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RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar desierto, el proceso de solicitud publica No
02/2017 cuyo objeto es: “EJECUCIÓN DEL PROCESO GESTION
INTEGRAL DE FACTURACIÓN Y AUDITORIA DE CUENTAS DE
SERVICIOS DE SALUD DE LA ESE IMSALUD EN EL MUNICIPIO DE SAN
JOSE DE CÚCUTA por las consideraciones consignadas en la parte motiva
de esta resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: Efectúese la publicación del presente Acto
Administrativo.

ARTICULO TERCERO: la presente rige a partir de la fecha de su
expedición.

Dada en Cúcuta, el ocho de febrero de dos mil diecisiete (08-02-2017)

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

ORIGINAL FIRMADO
KATHERINE CALABRO GALVIS
Gerente
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